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Esio Superíntendencio ho recíbido lo presentoción del ontecedente, en
virtud de lo cuol se solicito o esto entidod fiscolizqdoro que, en conformidod con
los disposiciones de los letros l) V p) del ortículo 20 de lo Ley 21.091. confirme lo
procedenciq delcriterio que lo Universidod Adolfo tbóñez esiimo pertinente oplicor
porc efectuor uno o mós donociones en fovor de su fundodoro, la Fundocíón
Adolfo lbóñez.

En lo referido presentqción se señolo que toles donociones estoríqn sujetos o
un modo consisiente en ofector los réditos que los sumos donodos produzcon, de
monero permonente y definitivo, único y exclusivomente q los fines educscionqles
de ls propio uníversidod. Elto se olcqnzqríc o trovés de Is reolizoción, por porte de
lo fundqción donqtorio, de octividodes docentes en fqvor de lCI universidod,
mencionÓndose específicomente los de extensión. y del otorgomiento de becos <:

olumnos y docentes de lo universidod. Lo presentoción indico, osimismo, que poro
resguordor el cumplímiento de dicho modo, éste se sujeiorío o uno condición
resolutoriq que obtigorío o lo fundoción donotsrio o restituir o [o universidod lo
tofolidqd de los sumas donodos y sus frutos en cCIso de que no se cumplo eso
destinoción impuesto por lo dononte.

Al respecto, cumplo con informqr q ud. que no es posible poro esto
Superintendenciq pronunciorse en porticulor sobre lo obseryoncio de los reglos y
principios consogrodos en los orfículos 65,71 y siguienies de lo Ley N" 21.091 en los
operociones genéricCIs por Ud. consultodos. Esto debido o que, por uno porte, lo
Universidod no ho proporcionodo o esto entidod flscolizodoro informocíón
suficiente poro efectuar el anólisis solicitodo y, por otro, sún en coso que Io
institución entregose dicho informoción, no conesponde o esta Superintendencio
outorizor ex onfe los operociones con portes relqcionodos que los instituciones y
personos fiscolizodos se proponen reolizor, solvo en los cCIsos en que exisio un único
oferente, de conformidod con los disposiciones del inciso segundo del ortículo 73
de lo Ley 21.A?1.

Sin perjuicio de lo onterior, y en términos generoles. este orgonismo estimo
pertinenfe hocer presente o lc institución que lo Ley N" 21.091 contemplo lo
posibilidod de suscribir o reolizor octos, contrqtos, convenciones y cuolquiero oiro
operociÓn con portes relqcionodos bojo tos hipótesis de excepción señolodos en
el inciso segundo del ortículo 73, disposiciones que deben interpretorse en ormonío
con los normos de los ortículos 65y74 de dicho ley. En efecto, o lcr luzde estos



últimos orfículos, los recursos que se compromeiqn en este tipo de operociones
deben destinorse ol cumplimiento de los fines que seon propíos de Io institución,
segÚn lo ley y sus propios estotutos, ol mismo tiempo que tos operociones deben
contribuir o los intereses instiiucionoles. En el coso de los donociones, por trotorse
éstos de controtos esenciolmenie grotuitos, es posible prever que lo comproboción
y deliberoción sobre el cumplimiento de esos requisitos legoles odquiere uno
porticulor relevonciq y complejidod poro el órgono de odministrqción superior de
lo instifución. conespondiendo o esto Superintendencio verificor o posferion si

efeciivsmente se ho dodo cumplimienio o dicho normotivo.

A moyor obundomiento, de conformidod con los disposiciones de lo letro d)
del ortículo 20 de Io Ley 21.09.l, esto Superintendenciq deberó fiscolizor que tos
instituciones de educoción superior desiinen sus recursos o los fines que les son
propios de ocuerdo o lo ley y sus estqtutos. De este modo, esto eniidod fiscolizodoro
deberó odopior los medidqs de supervisión que estime pertinenies en conformidod
con lo ley, respecto de los operociones que ésto y los demós cosos de estudios
hoyon reolízodo poro efectos de velor por el cumplimiento de Io ley.

En este contexto, y luego de onolizodo su presentoción y los ontecedentes
ocompoñqdos q éstq, este servicio cumple con hocer presenie los condiciones
copulotivos que deberón ser sotisfechos por lcrs insi[tuciones de educoción superior
orgonizodos como personos juriCicos sin fines de lucro poro reolizor qctos,
controios, convenciones o cuolquiero otro operoción con los personos
relocionodos indicqdos en los liierqles o), b), c), d), e) y f) del ortículo 71 de lo Ley
N" 21.091, bojo los supuestos de excepción estoblecidos en los [iterqles del ortículo
73 del mismo cuerpo normotivo. Dichos condiciones son los siguientes:

1) El ortículo ó5 de lo Ley 21.091 estoblece que los instituciones de
educoción superior orgonizodos como personos jurídicos de derecho privodo sin
fines de lucro tienen lo obligoción de destinor sus recursos y de reinvertir los
excedentes o gqnoncios que generen, según seo e[ coso, en lo consecución de
los fines que les son propios según lo ley y sus estotutos, y en Io mejoro de lo colidod
de lo educoción que brindon. sin perjuicio de los actos, conirotos. inversiones u
otros operociones que reolicen poro lo conservsción e incremento de su
potrimonio.

2) Luego, el ortículo 73 de lo Ley 21.091 esioblece lo prohibicién poro los
instituciones de educoción superior que estén orgonizodos como personos juríCicos
de derecho privodo sin fínes de lucro de reolizor octos, controtos, convenciones o
cuolquiero otro operoción con los personos indicodos en los letros o),bJ,c), d), e)
y f) del ortículo 71. A su vez, el inciso segundo de dicho ortículo contemplo cuotro
cousoles de excepción q lo mencionqdq prohibición, los cuoles deben oplicorse
restrictivomente, teníendo en consideroción que elincumplimiento de lo señolado
en ese oriículo constituirÓ uno infrocción grovísirno, sin perjuicio de Io
responsobilidod penol. civil o odministrotivo que corespondo y de lo estoblecido
en el ortículo ó5 de Io ley.

3) Asimismo. los operociones reolizodos conforme o los excepciones
mencionodos precedentemente deben dor cumplimiento o los disposiciones del
ortículo 74 de lo Ley 21 .A?1. Dicho normo estoblece que los operociones señslqdos
en el inciso segundo del ortícuto 73 deberón contribuir ol interés de lo institución de
educoción superior y ol cumplimiento de sus fines; ojustorse en precio, términos y
condiciones de equidod similores o los que hobiiuolmente prevolecen en el
mercodo en el lugor y tiempo de su celebroción, solvo que dicho precio, términos
o condiciones seqn mÓs ventojosos pqro los instituciones de educoción superior, y
cumplir esirictomente con los requisitos establecidos en los oriículos siguientes,
cuolquiero seo el monto, noturolezo, objeto o condición de hobituqlidod de lo
operocién. El incumplimiento de estos requisitos tombién constituye infrocción
grovísimo, ol tenor de lo señolqdo en el inciso segundo del ortículo 73 en comento.



4) Finolmente, se deben sotisfocer los exigencios estoblecídos en los ortículos
75y 76 de lo Ley 21.091, o sober:

i. Estos operociones deben ser oprobodos, en formo previo o su

celebroción, por lo moyor'ro de los integrontes del órgono de
odministroción superior de Io universidod o su equivolente, debiendo
excluirse de Io votoción oquéllos que tengon interés directo o indirecto
en Io operoción de que se trote. Lo onterlor, coniemplo como único
excepción lo señolodo en el inciso fin<rldelorl'ículo 75, que exime de Io
disposición referido o oquellos operociones cuyo monto seo inferior o
2.000 unidodes de fomenio, consideróndose como uno solo operoción
oquellos que se celebren con uno misma porte dentro de un periodo
consecutivo de doce meses y iengon iguolcouso u objeto.

i¡. Lo reunión del órgono de qdministroción superior que opruebe ls
operoción deberó constor en un octo firmodo por todos los integronfes
presentes.

iii. El ocio mencionodo deberó coniener: (o) Lo descripción del objeio,
monto, plozo de duroción y demós condíciones comercioles de Io
operoción de que se trote; {b} Lo individuolizoción de lo controporfe
en lo operocién y el tipo de relqción existente con lo mismo; ic) Lo
indicoción de que lo operoción es necesorio y de cómo contribuye ol
interés de lo institución; (d) Lo individuolizoción de los integrontes del
órgono de odministroción superior que oproboron lo operoción; (ei Lo

individuslización de el o los iniegrqntes del órgono de odministroción
superior que se hoyon obstenido por tener interés en lq operoción
respectivo, con indicoción de lo reloción que tuvieren con lo
controporte en lo operoción; if) Lo individuolizoción de el o los
iniegrontes del órgono de odministroción que se hoyon opuesio o lo
oproboción del octo u operociones; y g) Los deliberociones
efeciuodos poro lo oproboción de los términos y condiciones de lo
operoción, con indicoción preciso de los ontecedenies concretos que
se hoyon tenido en consideroción o efectos de determinor que lo
operoción se ojusto o lo dispuesio en el ortículo 74 de lc Ley 21.O?1.

Por último, cobe hqcer presente que el cumplimiento de los procedimientos
descritos en los ortículos 75 y 7é de lo Ley 21.09i en coso olguno eximirá o los
integrontes del órgono de odminisiroción superior o su equivolente de Io
responsobilidod que conespondo, en coso que lo operoción respectivo no se
ojuste o lo dispuesio en el ortículo 74.

Sin otro porticulor, soludo oten nfe o
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